
 
Secretaría de Descentralización  

 

Montevideo, 26 de julio de 2016 

Estimados estudiantes: 

   En los últimos días han recibido la noticia de que la 
revisión/examen de Administración y Gestión de las Organizaciones I del día 30 de julio 
pasaba de la hora 9 fijada previamente y con mucha anterioridad a la hora 14. 

Esta situación perjudica a aquellos compañeros que deben rendir el mismo día, la 
revisión/examen de Legislación Laboral y Seguridad Social. Pero también perjudica a 
los compañeros que se trasladan de diversos lugares del país a las respectivas sedes, 
donde a veces las frecuencias de transporte público son muy escasas, de la misma 
forma que a los estudiantes que planifican su actividad laboral en función de horarios 
que se publican con la mayor anterioridad posible.  

Por esta razón y atendiendo las diversas situaciones enumeradas anteriormente, la 
revisión y examen de Administración y Gestión de las Organizaciones I se tomará el 
sábado 30 de julio a la hora 9, como fue pautada desde el comienzo.  

Les pido las disculpas del caso por los contratiempos e información contradictoria que 
circuló en los últimos días y agradezco como siempre su colaboración para difundir este 
comunicado entre vuestro colectivo.  

Sin otro particular y deseándoles el mayor de los éxitos, saluda atte. 

 

 

Mag. Diego Álvarez 

Dir. Carrera TAC 


